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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , on la Administración del Bo- 
I-b t Ih , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dféha|Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE EBEIODIOO SS PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUSES

Las leyes obligan en la Península, islas “^yacentes. Gemarta ^y 
territorios de Africa sujetos A la 1 ! dispusiese otra veinte días de su promulgación, si en ellas no se (lis) .
^La^díSfclones del Gobierno son obligatorias para Ib l  capí- 
ULde provincia desde que se de la mima
desde cuatro días después para los demas pueblos de la mi

ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTEj OFICIAL
I11ESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. El Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 9 Noviembre 1896.)

SECCION PRIMERA.

IHUSTUHIÜ lili HACIENDA.
in s t r u c c io n e s

PABA EL BÉGIMEN DE LA 

IUSPBCCIÓN FACULTATIVA DE MONTES
AFECTA k LA

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

(Conclusión).

Art. 84. También los planes de aprovecha
miento se formalizarán separadamente para cada 
Una de aquellas tres clases de montes, y en suce
sivas hojas, comprensivas de los productos leño
sos, de los pastos, de los frutos y demas disfrutes, 
y del resumen de las tasaciones. Los impresos pa
ra este objeto se facilitarán por la Inspección á las 
regiones. .

Las Memorias justificativas, asi como las de eje
cución de los planes, se redactarán en sucesivos 

capítulos correspondientes á los distintos produc
tos, entendiendo como tales las maderas, leñas, 
cortezas, ramón Jugos; brozas, pastos, frutos, plan
tas industriales, caza, pesca, piedra, tierras y otras. 
Además, en las segundas, dentro de cada capitu
lo, se comprenderá, con distintos epígrafes, lo con
cerniente á aprovechamientos legales y lo proce
dente de abusos ó contravenciones.

Así de los estados como de las Memorias, se 
acompañará al ejemplar original una copia auto
rizada.

Art. 85. Las actas de los deslindes y de los 
amojonamientos se extenderán en papel de oficio, 
cuidando de expresar en los artículos correspon
dientes á un mismo día la fecha de éste, y de con
signar á continuación del último que el deslinde 
queda concluido, en nota firmada por el funciona
rio que lo hubiese practicado y la Comisión del 
Ayuntamiento asistente al acto.

Los planos se dibujarán en papel tela, en hoja 
de 60 centímetros de ancho y 75 de largo, cons
truidos según la escala mayor posible de denomi
nador múltiplo de 100, representando en ella el pe
rímetro exterior y los contornos de los enclavados. 
El delineado y rotulación de aquéllos se ajustará 
á las reglas á que se sujetaban los trabajos análo
gos de rectificación del Catálogo, suprimiendo en 
la segunda la expresión del partido judicial, y re
duciendo el lavado á las fajas adosadas al períme
tro y contornos. .

Art. 86. En los proyectos de las demás clases 
de mejoras, las Memorias se redactarán de la ma
nera más adecuada á la naturaleza de aquéllas. 

I Análogamente, los planos respectivos ge sujetarán
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á la magnitud, escala y dibujado apropiados al 
objeto.

Art. 87. El acta de reconocimiento y demás, 
en los casos á que se refiere el art. 58, se extende
rá en papel del sello de oficio, y en ella se harán 
constar, por el orden sucesivo en que van á indi
carse, las circunstaucias siguientes: denominación, 
situación y pertenencia del monte; fecha en que 
comienza la operación; concurrentes, expresando 
sus cargos; descripción de los confines exteriores 
por el orden N., E., S. y O., con detalle de la na
turaleza y pertenencia de Jos predios colindantes, 
según lo designe el práctico, y de los enclavados, 
si los hubiere, cuidando mucho de precisar los que 
fuesen de dudosa pertenencia. Este documento se 
cerrará con la fórmula acostumbrada, y expresan
do el día en que termina la operación.

Art. 88. Las actas de deslinde se extenderán 
también en papel del expresado sello, y en los ca
sos á que se refieren los artículos 59 y 62, se es
cribirán una á continuación de otra, consignando 
con separación lo actuado en cada día, determi
nando los vértices con la denominación de sitio 
y cuantas otras circunstancias sirvan para locali
zarlos, describiendo las líneas que los unen con el 
mayor detalle y claridad posible, y haciendo cons
tar las protestas ó reclamaciones, respecto de las 
cuales no se hubiere obtenido avenencia, con ex
tracto de los documentos en que se funden, ó bien 
uniéndolos al acta, si los interesados lo desean, 
y razonando también las transacciones conve
nidas.

Art. 89. El plano de cada monte en los expe
dientes de venta y de justiprecio, se sujetará á to
do lo dicho en el art. 85, representando además 
en aquél las líneas separatorias de suertes en caso 
de división, las correspondientes á las servidum
bres pecuarias y de tránsito, si las hubiere, y los 
edificios, manantiales y cursos de agua permanen
tes. El perímetro, los contornos y las líneas de di
visión, deberán ser construidos en todos los casos; 
pero los demás detalles antedichos bastarán sean 
croquizados cuando la finca no haya de ser dividida 
en suertes. A cada plano acompañará el registro 
de los datos de campo que hayanservidopara.su 
construcción, dispuesto de manera clara é inteli
gible.

Art. 90. Las Memorias descriptivas se encabe
zarán con la denominación del monte, y compren
derán los sucesivos capítulos separados, con los 
epígrafes marginales siguientes: situación, perte
nencia, límites, extensión, suelo, vegetación y ta
sación.

Art. 91. En el capítulo relativo á la situación 
se consignará el término municipal en que radique 
la finca, la provincia á que corresponda y la dis
tancia aproximada en kilómetros entre la finca y 
el pueblo cabeza de dicho término.

Art. 92. En el de pertenencia se expresará la 
entidad propietaria y el carácter con que ésta ha 
venido poseyendo el predio, y los censos, cargas, 
servidumbres ú otros gravámenes que pesen sobre 
la finca. A continuación se manifestarán los fun
damentos legales de estos datos, y en el caso de

que consistieren en documentos escritos, se dará 
idea sucinta y clara de la parte esencial de és
tos, y se expresará la oficina ó archivo en el cual 
obren.

Art. 93. En el de limites ó confinancias exte
riores se consignarán éstas en sucesivos párrafos, 
con relación á cada uno de los cuatro puntos car
dinales, en el orden N., E., S. y O.

Cuando los límites estén bien marcados por ac
cidentes topográficos naturales ó artificiales, bas
tará su mención para definir aquéllos. Las ooliu- 
dancias de igual clase de cultivo se expresarán con 
las frases terrenos montuosos ó terrenos labrados^ 
sin enumerar los propietarios respectivos, é indi
cando solamente si son de dominio particular o 
público.

En los casos de división e"n suertes, los antedi
chos datos se determinarán también de igual ma
nera con respecto á cada una de aquéllas.

Art. 94. En el de extensión se comenzará por 
consignar la cabida total del predio en unidades 
métricas, y además su equivalencia en las usuales 
de la localidad. Luego se .expresará el número de 
los enclavados existentes y su total extensión en 
hectáreas; después la superficie que ocupen las ser
vidumbres pecuarias y de tránsito, y se terminará 
deduciendo la pública resultante, presentándola 
en forma de resta.

Cuando se proponga la división de la finca se 
consignarán también los mismos datos antedichos, 
con relación á cada suerte, por el orden de enu
meración de éstas.

Art. 95. El capítulo relativo al suelo dará co
mienzo con una ligera reseña topográfica, com
prendiendo en ella la circunstancia de si en el pre
dio hay ó no aguas corrientes utilizables para el 
riego ú otros usos, y manifestando también las 
construcciones de cualquier género que existan. 
En seguida se dará á conocer la naturaleza y con
diciones físicas del terieno y su estado ordinario 
de humedad, y se terminará precisando las clases 
ó calidades, según corresponda, al tenor de lo pre
venido en el art. 66.

Art. 96. En el artículo correspondiente á la 
Degetación se precisarán todas las especies leñosas 
que existan en el predio, con expresión de los nom
bres sistemáticos y los vulgares correspondientes 
en la localidad, en el orden de mayor á menor can
tidad, su distribución y espaciamiento medio apro
ximado, si forman rodales puros ó mezclados, y el 
estado del vuelo, seguido todo de una relación 
expresiva del número de árboles, agrupados por 
especies, y clases de diámetro de 20 en 20 centí
metros.

-Respecto á las especies sufruticosas, bastará ex
presar el género dominante y el área aproximada 
que ocupen.

En cuanto á las herbáceas, las familias á que 
pertenezcan las especies más abundantes.

Terminará este capítulo consignando la calidad 
y abundancia de los pastos del predio, y el número 
y clase de ganados que pueda mantener.
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, Art. 97. En el capítulo concerniente á la tasa- 
^ón se comenzará por exponer razonadamente si 

finca debe ser enajenada en conjunto ó dividida 
en suertes, demostrando en el primer caso la im
posibilidad de lo segundo, sin menoscabo del valor 
de aquélla. A continuación, y en párrafo aparte, 
80 consignarán los datos que hayan servido para 
la- determinación del valor en venta.

Luego, y también con separación, se anotaran 
Ls datos fundamentales de la renta obtenida, en 
L forma siguiente:

Asimismo, en párrafo aparte, se indicarán las 
circunstancias particulares que se hayan tenido en 
cuenta, además de las generales, para la determi
nación de la renta graduada.

Después se explicará sucintamente la marcha se
guida para determinar la renta correspondiente al 
valor posible del predio.

Y se pondrá fin al capítulo consignando los dis
tintos valores deducidos, como sigue:

Valor en venta........ Pesetas .
Renta obtenida..........  — ...........
Renta graduada.... — .........
Renta posible............  —

En los casos de división, los antedichos valores 
se consignarán separadamente con relación á cada 
Una de las suertes en que la finca sea dividida.

Art. 98. La certificación pericial en los casos 
de venta se extenderá en papel del sello de oficio. 
Comenzará consignando el nombre, la profesión 
del que la autorice y el carácter con que practique 
la medición y valoración. Seguirá, después de la 
palabra Certifico, expresándose el, acuerdo en vir
tud del cual se procede en la práctica de dichas 
operaciones, el término municipal lugar de los 
mismos, la denominación de la finca, su proceden
cia, la entidad propietaria y la fecha del reconoci
miento ó del deslinde en su caso. En seguida se 
consignarán las condiciones y circunstancias del 
predio por el orden siguiente: límites, cabida, en

clavados, suelo (topografía, naturaleza, clase, pas
tos), vuelo (especie, número de árboles por magni
tudes y valoración); si el predio ha sido aprove
chado durante el decenio anterior, y en qué ha 
consistido el aprovechamiento, servidumbres y de
más gravámenes y tasación en venta, la renta ob
tenida y la renta graduada, todo ello sucintamen
te extractado de los correspondientes capítulos de 
la Memoria descriptiva, excepto los linderos y los 
enclavados, que deberán detallarse con relación á 
cada uno de los confinantes ó poseedores respec
tivos.

Art. 99. Cuando el predio se divida en suertes, 
en la expresada certificación pericial se hará cons
tar, después de la techa del deslinde, la del acuer
do de la Dirección general que hubiese autorizado 
la división. La descripción antes detallada se hará 
con separación respecto á cada suerte, en orden 
sucesivo de éstas, sin perjuicio de resumir luego y 
expresar para el predio en conjunto los límites, la 
cabida, los enclavados y la tasación.

Art. 100. La certificación pericial en los casos 
de excepción, que se extenderá en papel de la cla
se 11.a, deberá expresar en su encabezamiento, 
además de lo dicho en el art. 98, el nombre y pro
fesión del perito designado por el Ayuntamiento, 
suprimiendo en cambio todo lo relativo á enclava
dos, suelo y vuelo, como también el detalle de los 
propietarios colindantes; y en cuanto á la tasa
ción, se consignarán los valores correspondientes á 
lo exceptuado, bien sea el suelo y vuelo en conjun
to, bien una de estas partes, ó sólo un determina
do aprovechamiento.

CAPÍTULO III
CONTABILIDAD

Art. 101. Los honorarios devengados por tra
bajos de peritación para la venta de fincas ó para 
la determinación del 20 por 100 de su valor co
rrespondiente al Estado, serán satisfechos en la 
forma y con arreglo á las tarifas que previenen 
las disposiciones de Hacienda vigentes en la ma
teria.

Art. 102. Las demás operaciones de índole se
mejante que con motivo de clasificaciones, forma
ción y ejecución de planes de aprovechamiento, 
deslindes, amojonamientos y demás mejoras pro
movidas por la Inspección, comprobaciones, reco
nocimientos y otros servicios análogos, practiquen 
los Ingenieros de región ó los Ayudantes, se cos
tearán con cargo á los créditos que para este ob
jeto la Inspección tenga concedidos ó se le conce
dan. Con dichos créditos se sufragarán también los 
gastos que ocasionen las visitas extraordinarias de 
inspección.

Art. 103. El abono de dietas é indemnizacio
nes á los Ingenieros de región se ajustará á los ar
tículos 6.° y 7.° de la instrucción aprobada por 
Real orden del Ministerio de Fomento de 13 de 
Febrero de 1893, según la naturaleza de los servi
cios que practiquen, y se devengarán tan sólo en 
los días en que ejecuten trabajos, bien sean éstos 
de campo ó de gabinete, fuera de la residencia ofi-
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cial, y en los de viaje con motivo de los servicios á 
que se refiere el artíctílo anterior inmediato.

Art. 104. Los Ayudantes devengarán la remu
neración de d-iez pesetas que les señala el art. 77 
del reglamento por cada día que la práctica de 
servicios comprendidos en los párrafos primero y 
segundo del art. 72 del mismo reglamento les 
obligue á permanecer fuera de su residencia ofi
cial, y la de cinco pesetas, dentro de dicha resi
dencia, por los trabajos de gabinete que en ella 
ejecuten, consiguientes á los de campo que en di
chos servicios hubiesen practicado, como también 
en los días que empleen con motivo de recolección 
de datos en los distritos forestales ó en las depen
dencias de Hacienda para aquellos servicios, y en 
los casos que expresa el art. 22 de estas instruc
ciones.

Art. 105. Los tipos máximos de jornales para 
los auxiliares de campo que se empleen en traba
jos topográficos ó de otra índole, al tenor de los 
artículos 23 y 24 de estas instrucciones, serán:

CUADEO LETEA A
Disírilmcion provisional del territorio 

de la Península é islas adyacentes en 
regiones para el servicio de provincia8 
de la Inspección facultativa de montes 
afecta á la Dirección general de Pro
piedades y 8derechos del Estado.

Número 
correla

tivo
PROVINCIAS 

comprendidas en la región
CAPITAL 

de la reg ión

Para el práctico................ 3 pesetas.
Para los medidores............ 3 ídem.
Para los demás peones. ... 2 ídem.
Para el acemilero.............. 6 ídem.

En los casos en que circunstancias de localidad 
requieran mayores jornales, se razonarán debida
mente.

Art, 106. En el presupuesto mensual de gas
tos que debe acompañar á las propuestas de que 
habla el art. 21, se particularizarán aquéllos con 
relación á cada uno de los conceptos expresados 
en los tres artículos precedentes.

Art. 107. El pago de los gastos que se ocasio
nen dentro de cada región por cualquiera de di
chos conceptos, estará á cargo del Ingeniero Jefe 
de aquélla, debiendo rendir cuenta mensual de los 
mismos por medio de los correspondientes justifi
cantes, que remitirá á la Inspección á la vez que 
el parte de servicio de que habla el art. 20 de es
tas instrucciones.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Pontevedra- 
Lugo. 
Oviedo. 
Navarra. 
Zaragoza.

Coruña y Pontevedra... 
Lugo y Orense.............. 
Oviedo y Santander.. . .
Vascongadas y Navarra, 
Huesca y Zaragoza. ...
Lérida y Tarragona....................Tarragona.
Gerona, Barcelona y Baleares.. Barcelona. 
León.......................................... León.
Falencia y Burgos......................Falencia.
Valladolid,Zamora  y Salamanca Valladolid •
Logroño y Soria......................  
Teruel y Castellón...................  
Avila y Segovia.......................  
Madrid, (luadalajara y Cuenca. 
Toledo, Ciudad Eeal y Cáceres. 
Badajoz, Huelva y Sevilla.......  
Córdoba, Jaén y Albacete.......  
Alicante y Valencia.................  
Cádiz, Canarias y Málaga........ 
Granada, Almería y Murcia. ..

Logroño. 
Castellón. 
Avila. 
Madrid. 
Toledo. 
Sevilla. 
Jaén.
Valencia. 
Málaga. 
Qranada.

Madrid 31 de Octubre de 1896.—El Director 
general, J. E. Infantes.

^Gaceta 4 Noviembre 1896).

SECCION QUINTA

MINIST’EBIO DE LA GUEEEA
En la manera de justificar los expresados gas

tos, los Ingenieros de región se atendrán á lo indi
cado en el art. 63 de las instrucciones de 30 de 
Diciembre de 1895, para cuyo fin la Inspección 
facilitará á dichos Ingenieros los impresos nece
sarios.

Art. 108. El Habilitado de gastos de la Ins
pección será el pagador de todas las atenciones 
del servicio central, y en su caso de los haberes de 
los Ingenieros de región, que ordenará el Inspec
tor Jefe.

Art. 109. La rendición de las cuentas genera
les de la Inspección se sujetará á lo prevenido en 
el art. 81 del reglamento de 7 de Octubre último.

Madrid 31 de Octubre de 1896.—El Director 
general, J. E. Infantes.

Aprobado por 8. M.—El Ministro de Hacienda, 
N. Eeverter.

5.a Sección.

Debiendo cubrirse una vacante de Maestro de 
obras militares que existe en la Comandancia de 
Ingenieros de Logroño, los interesados que reunan 
las condiciones que exige el reglamento para el 
personal del Material de Ingenieros de 8 de Abril 
de 1884, y quieran presentarse á las oposiciones 
que tendrán lugar con dicho objeto en la plaza de 
Logroño el día 15 de Febrero del venidero año 
1897, podrán dirigir sus instancias antes del 1.® de 
dicho mes al Excmo. Sr. General Jefe de la 5.a Sec
ción del Ministerio de la Guerra, entregándolas en 
dicha Sección ó en las Comandancias generales de 
Ingenieros de los Cuerpos de Ejército, principales 
de Baleares y de Canarias y exentas de Ceuta y 
Melilla, con la anticipación suficiente para que 
puedan llegar á la mencionada Sección, antes de 
la indicada fecha.

Los exámenes se verificarán con arreglo á la Ins
trucción y programa insertos á continuación, y el
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aspirante á quien por las calificaciones obtenidas 
SQ conceda la citada vacante, será empleado du
rante cuatro meses como Maesto temporero en las 
obras de Ingenieros, proponiéndosele para que se 
l0 nombre definitivamente Maestro de obras mili
tares, si después de estas prácticas fuera declara
do apto para el desempeño de su cargo.

Durante los cuatro meses de prácticas disfrutará 
aspirante una gratificación de LOO pesetas men

suales.
El sueldo de los Maestros de obras militares, á 

su entrada en el servicio, es el de 1.500 pesetas 
ttnuales, obteniendo cada diez años de servicios un 
Aumento de 500 pesetas anuales, hasta llegar á los 
treinta y cinco años, en que se les asignará el 
sueldo máximo de 3.500 pesetas. ,

El tiempo de servicio es de abono para el reti- 
r°>y las familias de los Maestros tienen derecho á 
Prisión del Montepío.

Madrid 26 de Octubre de 1896.—El General 
^Me de la 5.a Sección, Federico Mendicuti.

^strucción y programa de examen para 
concurso á ingreso en la clase de

Maestros de obras militares.
Das solicitudes pretendiendo tomar parte en las 

^Posiciones las dirigirán los aspirantes al General 
de la 5.a Sección del Ministerio de la Guerra, 

Empañando los documentos siguientes:
l .° Partida de bautismo.
2 .° Certificación de su estado.
3 .° Idem de práctica en el arte de construir, 
que conste haber dirigido obras por sí ó asisti- 

uo como facultativo á algunas, bajo la dirección 
u® Ingeniero ó Arquitecto.

Serán objeto del examen las materias siguientes:
, Eesos y medidas métricas y equivalencias apro- 

^uiadas con las usuales en la demarcación de la 
.Otnandancia; medición de superficies y cubica- 

01óu de volúmenes.
Niveles de albañil, de perpendículo y de aire.
Líneas y planos verticales y horizontales y su 

^terminación, valiéndose de los expresados ni
veles.

Modo de hacer que una línea ó superficie resul
te con determinada inclinación.

Levantamiento del plano de un edificio, valién- 
2°se de reglones, cintas ó rodetes, y trazando grá- 
^amente los ángulos.

^razados de líneas y métodos prácticos para le- 
^ntarles perpendiculares y tirarles paralelas.

Nomenclatura de los materiales que se emplean 
Q°niúnmente en el distrito de la Comandancia; 
^alidades y precios de los mismos; métodos prác- 
lcos para asegurarse de su calidad y resistencia; 

Adidas y peso de que se hace uso para su venta; 
^glas prácticas para reducir dichas cantidades á 
9,8 del sistema métrico.
, Morteros y hormigones, expresando las calida- 
968 de los elementos que los compongan, bien se 
61ílpleen cales grasas ó hidráulicas, cementos y 
^solanas; proporciones que conviene adoptar pa

los distintos usos, procedimientos para la con- 
ección de todos ellos y precauciones necesarias 

Cuando se emplean los hidráulicos.

Medición de maderas; denominación y marcas 
de las distintas piezas y tablazón que se hallan 
comúnmente en los almacenes de la localidad; vi
cios y defectos que en ellas suelen encontrarse, y 
modo de deterfhinarlos; apilamiento, almacenaje 
y aserrío.

Distintas clases de hierro, precios por piezas ó 
peso y lo mismo para el cinc y el plomo.

Herramientas y útiles de que se hace uso en las 
obras de cantería, albañilería y carpintería; nom
bres y condiciones de las reparacionos que corres
ponde hacer en las mismas antes de darlas por 
inútiles.

Procedimientos que deben seguirse para ejecu
tar los desmontes y terraplenes, con arreglo á la 
clase de terreno y objeto de la obra.

Condiciones á que debe satisfacer un buen ci
miento y construcción material del mismo en los 
distintos casos que puedan ocurrir, incluso cuando 
hay que emplear pilotaje, ya se trate de muros 
continuos ó de apoyos aislados.

Construcción de las distintas clases de muros, se
gún su naturaleza, objeto y forma, con paramen
tos verticales ó en talud con retallos ó sin ellos, ó 
incluyendo enfoscados, revoques y retundidos.

Construcción de tabiques y precauciones que 
deben tomarse cuando no exista apoyo inferior que 
los sostenga.

Muro compuesto de distintas fábricas; precau
ciones que deben tomarse en su construcción.

Regla para el enlace de obra nueva con obra an- 
gua, así como también para obtener la más sólida 
trabazón en el cruzamiento y encuentro de dos 
muros.

Asiento de la obra.
Ensambladuras, empalmes, acopladuras y dife

rentes modos de fortificar los ensamblajes con las 
piezas de madera.

Operaciones indénticas con piezas de hierro for
jado y modo de unir los palastros.

Objeto de los roblones y remaches de los mismos.
Vigas de madera ó hierro; formas usuales de la 

sección transversal en ambos casos; denominación 
de sus distintas partes; disposición que se les da en 
los entramados para suelos, brochales, cuadrales, 
forjado, bovedillas, cielos rasos y pavimentos.

Construcción de armaduras de madera ó hierro 
para cubrir con una sola vertiente, á dos aguas, á 
cuatro y en pabellón. Azoteas.

Ejecución de las distintas clases de cubiertas.
Métodos prácticos para el trazado y construc

ción de arcos de formas ordinarias en muros rec
tos, en talud y en cilindricos.

Denominación de las distintas partes del arco, 
y también en todos los que constituyen las bó
vedas.

Construcción de bóvedas de cañón seguido y 
por arista; reglas prácticas para al aparejo de las 
mismas, según los distintos materiales de que se 
haga uso; bóvedas tabicadas; trasdoses, sobrecar
gas, desagües, descimbramiento.

Nombres y dimensiones de las partes de una es
calera y denominaciones que toma ésta, según las 
distintas formas que puede tener.

Construcción de dinteles, capialzados, telares, 
mochetas, derrames, cornisas, frontones, aleros,
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ménsulas, almohadillados, y en general, de las 
molduras y decorado de los edificios.

Modo práctico de calcular y de construir las re
cogidas de aguas; desagües, aljibes y pozos; expo
niendo las precauciones que deben«tomarse cuan
do se abren en terreno flojo.

Excusados, caballerizas, cocinas, salidas de hu
mos, calefacción; distribución de aguas y del gas 
para el alumbrado. Revestimientos, enlucidos, pin
turas, estucos y barnices; puertas, ventanas, vidrie
ras y persianas.

Apuntalamientos, apeos, recalzos.
Procedimientos para impedir que la humedad 

invada á los muros y para mejorar las condiciones 
de los invadidos.

Reparación de muros grieteados ó desplomados: 
cogida de goteras.

Reconocimiento de edificios para averiguar el 
estado de toda y cada una de sus partes.

Material para el servicio de las obras, andamies, 
castillejos, cimbras, máquinas ordinarias para ele
var grandes pesos, etc.

Tasaciones de fincas, valoración usual de los so
lares y de los edificios; tasaciones por capitaliza
ción de la renta.

Servidumbres urbanas y prescripciones de las 
Ordenanzas municipales para edificar en cada loca
lidad; medianerías, luces, aguas, etc.

Cantidad de trabajo que debe hacer diariamente 
un buen operario en cada una de las distintas obras 
que constituyen un edificio.

Formación de presupuestos, cálculo del tiempo 
necesario para ejecutar una construcción deter
minada.

(O
0)
GO

8
^■28
8^

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras.
Redactado el proyecto de carretera de tercer or

den de la de Madrid á Francia por la Junquera á 
la de Zaragoza á Castellón, pasando por Grelsa, y 
remitida una copia de dicho proyecto al Gobierno 
civil de la provincia, se ha devuelto á esta Jefatu
ra para la tramitación correspondiente.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 14 del Reglamento de 10 de Agosto de 
1877, dictado para ejecución de la ley de 4 de Ma
yo del mismo año, esta Jefatura ha acordado se
ñalar el plazo de 30 días para que los particulares 
y pueblos interesados en dichas obras, puedan ha
cer las observaciones que estimen procedentes 
acerca de la información que se abre; debiendo ha
cer presente que la indicada copia del proyecto se 
hallará á disposición del público en esta Jefatura, 
sita en la calle de Santa Cruz, núm. 19, durante el 
citado plazo de información.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1896.—El Inge
niero Jefe, Jenaro Palacios.
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MINI8TERI0 DE FOMENTO.

| Erección general de Instrucción pública 

halla vacante en el Instituto de Huelva la 
edra de Retórica y Poética, dotada con el suel- 
(>e 3.000 pesetas anuales, la cual, correspon- 

lendo al turno de concurso, se anuncia previa- 
b ] 6 a traslación, conforme á lo dispuesto en 
^eal orden de esta fecha, á fin de que los Catedrá- 

oos numerarios de Instituto que deseen ser tras- 
j. Hr*°s á la misma, los excedentes y los compren
de í8 e* art' d® *a ley d® 9 de Septiembre 
íflki Puec*an solicitarla en el plazo improrro- 

le de veinte días, á contar desde la publicación 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.
olo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe- 

les que desempeñen ó hayan desempeñado en 
tít(>*|16^.a(^ otra d0 :*Sual asignatura y tengan el 
g. ulo científico que exige la vacante y el profe- 

üal que les corresponda.
g08 Catedráticos en activo servicio elevarán sus 

atildes á esta Dirección general por conducto 
informe del Director del Instituto en que 

anj y los que no estén en el ejercicio de la en- 
t0 |lUza Por conducto del Jefe del Establecimien- 

don le hubieren servido últimamente.
d8 । *° dispuesto en el art. 47 del reglamento

j de Enero de 1870, este anuncio debe publi- 
80 en los Boletines oficiales de las provincias; lo 

i l  86 advierte para que las Autoridades respec- । 8j as dispongan que así se verifique desde luego 
JQás aviso que el presente.

.Madrid 26 de Octubre de 1896.—El Director 
^eral, R. Conde.

lur6 ?a^a vacante en la Facultad de Farmacia de 
¿diversidad Central la cátedra de Química Bio- 

^lea, dotada con el sueldo anual de 4.500 pese- 
cual ha de proveerse por oposición, según 

Supuesto en Real orden de esta fecha.
(op8 ejercicios se verificarán en Madrid en la 
jJha prevenida en el reglamento de 27 de Julio 
61894.

ser admitido á la oposición se requiere: 
español, á no estar dispensado de este requisi- 

1? (i°n arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la 
¡¿de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 
fcje'no hallarse incapacitado el opositor para 
^l'C6r cargos públicos; haber cumplido veintiún 

de edad; ser Doctor en Farmacia ó tener 
i ^bados los ejercicios para dicho grado.

})■ J°s aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Ípoción general de Instrucción pública en el im- 

^'ogable término de tres meses, á contar desde 
i ^^blioación de este anuncio en la Gaceta, acorn- 
^‘^das de los documentos que acrediten su capa- 

legal y los méritos y servicios que les con
justificar, y además un programa razonado, 

¡81 en leociones, y una Memoria expositiva 
. lfj Método de enseñanza y fuentes de conocimien- 
krí116 eslimen mas propios de la asignatura á que

. eneza la cátedra vacante.
*os aspirantes que residan fuera de Madrid 

bastará acreditar, mediante recibo, haber en-

tregado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos el pliego certifica
do que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 29 de Octubre de 1896.—El Director 
general, R. Conde.

AIDNTAMIENTO DE LA S. 8. Y M B. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Acordado por este Ayuntamiento la exhuma
ción de los restos cadavéricos de las personas 
fallecidas durante el año 1881, que se hubieren 
inhumado en nicho en el Cementerio de Torrero 
de esta ciudad y no se haya efectuado su renova
ción, se anuncia al público para que los que deseen 
que las cenizas de sus deudos ó amigos continúen 
en los nichos en que se encuentran, puedan verifi
car hasta el día 31 de Diciembre próximo la reno
vación por 15 años del nicho ó nichos que les con
venga, mediante el pago de 60 pesetas en la 
Depositaría municipal.

Este anuncio se publicará en la Gaceta de Ma
drid el día 20 del actual mes y en igual fecha de 
Noviembre y Diciembre próximos; en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y periódicos diarios locales 
en los días 10, 20 y 30 del corriente, y en iguales 
fechas de los meses de Noviembre y Diciembre 
venideros.

Los que deseen consultar las listas que se han . 
formado de los nombres de los fallecidos, deposi
tados en nicho en el expresado año, y los antece
dentes que obran en el Archivo municipal, ó de 
cualquier otro dato que conviniera á los interesa
dos, pueden dirigirse á la Secretaría del Ayunta
miento, donde se les facilitará cuantas noticias 
existan en dicha oficina.

Zaragoza 10 de Octubre de 1896.—El Presi
dente, Ladislao G-oizueta.—Por acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

SECCIÓN SEXTA.

Durante el plazo de ocho días se hallará ex
puesto en la Secretaría del Ayuntamiento el re
parto adicional sobre el impuesto de sal, durante 
el cual podrán reclamar los interesados que se 
crean perjudicados.
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Sestrica 9 de Noviembre de 1896.—El Alcalde, 
Nicolás Gómez.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud
D. Mariano Bayón del Valle, Juez de primera ins

tancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de crédito, intereses 

y costas á que viene obligado á satisfacer D. Juan 
Lisbona Diez, banquero y vecino de ésta ciudad, 
en autos de juicio ejecutivo contra el mismo, pro
movidos en este Juzgado por el Procurador D. Pe
dro Chueca, en nombre y representación de don 
Martín Osés Arbizu, socio gestor de la casa de ban
ca domiciliada en Zaragoza, bajo la razón social de 
«Crédito Aragonés, Sánchez y compañía», socie
dad en comandita, tengo acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que le fueron embar
gados que á continuación se expresan:

En término de Terrer.
Un campo, regadío, en la partida del Trujalejo; 

confrontante al Norte con camino de herederos, 
al Sur con campo de D. Antonio Aznar y vía fé
rrea de Madrid á Zaragoza, al Este con campo de 
D. José Estrada y al Oeste con otro de D. Fran
cisco Cantarero; cuya cabida total es de una hec
tárea, seis áreas y 81 centiáreas, equivalentes á 
ocho hanegadas, tres cuartales y un almud en me
dida del país: tasado en 1.700 pesetas.

Un campo, regadío, en la partida de los Toréa
les; confrontante al Norte con vía férrea de Ma
drid á Zaragoza, al Sur con camino de herederos, 
al Este con D.a Josefa Arias y al Oeste con ba
rranco de la Alóndiga; cuya cabida ftotál es de 37 
áreas y 38 centiáreas, equivalentes á tres hanega- 
das y un almud en medida del país: valorado en 
617 pesetas.

En término de esta ciudad.
Una casa en la calle del Encuentro, señalada 

con el número 7, y que confronta por derecha con 
plaza de San Juan, por izquierda con casa de he
rederos de D. José Montañés, por detrás con la de 
herederos de D. Gabriel Giménez; la cual consta 
de bodega, planta baja, piso principal, segundo, 
tercero, cuarto ó graneros, azotea y palomar; tiene 
además una habitación en el entresuelo, incrusta
da parte de ella en la casa de herederos de D. Ga
briel Giménez y un pequeño patio de luces, limi
tada por las casas antes citadas de herederos de 
los Sres. Giménez y Montañés; la superficie total 
de la planta baja es de 134 metros y medio super
ficiales, y atendida su situación, el estado de con
servación en que se encuentra y las demás condi
ciones que pueden influir en su valoración, ha sido 
tasada en 14.500 pesetas.

Otra casa en la calle de la Travesía baja de San 
TÓrcuato, señalada con el número 1; confrontante 
por la derecha con casa de herederos de Mosen

Mariano Bellido, por la izquierda con casa de do 
Raimundo Gaspar, exconvento de Descalzas y p 
detrás con casa de la viuda de D. Mariano Tenes f | 
consta de planta baja, piso principal, gyaneroy 
dos corrales; uno, el mayor, en la parte ízquiei . 
de la casa, y el más pequeño, en la parte de a > 
la superficie total de la planta baja es de 8-> ® 
tros y la de los corrales 66 metros superficie 
siendo de 49 metros, 30 centímetros el área del co
rral mayor y 16 metros, 70 centímetros la de m 
ñor: la cual, atendida su situación, estado de coi 
servación y todas las demás condiciones T10 । 
den influir en su valoración, ha sido tasada 
2.750 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Salla 
audiencia de este Juzgado, sito en la Cárcel 
partido, el día 30 del actual, á las once de 
mañana, advirtiéndose lo siguiente: que 110 g 
admitirá postura que no cubra las dos terce I 
partes de la tasación; que para tomar parte en 
remate deberán los licitadores consignar Pre'n 
mente en la mesa judicial el 10 por 100 efec i 
del valor de los bienes que se subastan, sin cuy^ 
requisito no serán admitidos; y por último, '1'^ 
los títulos de propiedad de los precitados ble0 
se hallan corrientes. ■

Dado en Calatayud á 5 de Noviembre deT^j 
— Mariano Bayón del Valle.—D. S. O., Man 
Palomares.

PARTE NO OFICIA!
—•<>»««••---

ANUNCIO

TÉRMINO DE ALMOZARA DE ZARAGOZA
Providencia.—Mediante no haber satisfecho l0, 

multas que les impuso el Jurado de riegos de e9t0 
Término, los individuos expresados en la preC® 
dente certificación, no obstante los repetidos a?1 
sos que se les ha pasado dándoles plazos para v0 
rificarlo, quedan incursos en el recargo del 5 p 
100 sobre sus respectivas multas, que marca el al 
tículo 11 de la Instrucción de 12 de Mayo de 18 ’ 
en la inteligencia de que si en el término de cinc 
días no satisfacen los morosos el principal y 
cargo referido, se expedirá el apremio de segnn 
grado. Y hago entender al Agente ejecutivo 
precisa obligación que tiene de consignar en l0^ i 
recibos talonarios el importe del recargo | 
deudor satisfaga. Así lo mando y firmo, poni6u 
el sello de la Corporación, en Zaragoza á 7 de 1 
viembre de 1896.—El Procurador mayor, Ju9t()

Almerge.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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